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de las Balearesde la provincia
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a . (Art. i? 1 ítucopreliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de ^839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

si publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, T‘50 pesetas,—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o’io id. — Anuncios nra los que no lo son 0*25 id.

PARTE OFICIAL con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándola con las papeletas de 
los pedidos diarios que le hubiere en
tregado el Director respectivo, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente mientras lo permita el 
estado de los fondos provinciales.

i correr á los mencionados individuos. I 2.a Será de cuenta del contratista 
í según el concepto eii que respectiva- I la conducción y entrega de la carne en 
j mente hayan regresado. Mas como á I cada uu0 de J05 establecimientos, mme- 

I RLbIDEMIA | pcsar del solíc¡to cuidado con ge ha diatamente después ae extraída del ma-
DEL CONSEJO d e min is t r o s tratado de evitar los abusos cometidos tadero público, en el cual tendean que

SS. MM. <31 Rey y la Reina Regente ; por los que dan el triste espectáculo de | ser necesariamente sacrificadas las 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti- | implorar de uniforme la caridad en la I reses. , _
núan en San Sebastian sin novedad en su | via pública, son todavía repetidos los! 3,a La carne de carnero deberá^ sei | 11. ,importante salud. I casos en que se explotan los sentimien- ele reses no pasen de cineo años, previsto podrí eLcontratist^

(Gaceta 19 Jubo.) tos benéficos en la forma expresada- gordas y en perfecto estado de salud, el contrato m dejar de cumplirlo en
I S. M. el Rey íQ D G y en su nom- I Deberán presentarse enteras cono sello todas sus partes.

------------ —-------------------- 7----------- bre la Reina Regente deí Reino con el del matadero, retirando después el con- jy. para la celebración de la subas- 
xOrrifill llP---------------------- I fin de corregir dichos abusos ha tenido I tratista la cabeza, la cola, las paredes ta de conformidad con lo prevenido enMvblUll UÜ id UábBld. I - bien resolver une 1 v F I abdominales, y el cebo unido á los ri- | el R. D de 4 de Enero de 1883, se ob-

----------------------------------------------------I haciéndoIe prcseníe Ia conVeniencia dé I ¿ones> clue n0 Podrán comprenderse en servarán las reglas siguientes: 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I que por ese Ministerio de su digno car- la entrega. Primera. El acto tendrá lugar en el

-----  | go.se dicten las disposiciones oportunas 4- La carne dc buey ProCne: día hora 7 ^signados anterior- 
REAL ORDEN I Para evitar los indicados abusos pu- der de reses reunan las misapb mente bajo la presidencia del Sr. Go-

En ateueiñn a la8 noticias oBcialea re ser^. otras que V TunT»^
S do -de la par¿ ñr tendía de otro Rutado que ^igne
Said (Egipto) y conforme á lo prevenido dos á los Gobiernos ó Comandancias entre lo Posterior de la cruz y el nací- Comisión.
en los artículos 30. 3ñ y 36 de la ley de militares aquellos individuos que, con tioreitoalguna Segunda. Se dará lectura al anun
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre el carácter de inutilizados en campaña, ' délos costi l» ?° ,d® 8“5a Y P1'#8 de condiciones
de 1892 y en las reglas 1.a 2 a 4 a v6 ^á I recorran las calles solicitando limosna ^fenor á U paite media délos costina declarando seguidamente abierta la li
la 8.a y 38 de la Real orden dé 23 del ex- baJe el pretexto de no haber sido soco- re.mu  de muslos. abajo. itación por lin piazo de media hora?
presado Septiembre; Para que, después de esclarecer ,La «m P1 durant9 el cual podrán pedirse las es-P El Rey & 1). G.), y en su nombre la condiciones en que se encuentren, persona
Reina Regente del Reino, á tenido á bien I Puedan las Autoridades correspondien- I _ dele-t ip v  si no reuniese á su | 
disponerse despidan á lazareto sucio los I tes adoptar las medidas oportunas ó 1 J b ’ (•üiirPciones antes expresadas 
buques procedentes de dicho punto que ^debidos correctivos si hu-
hayan salido después del día 5 del actual | 01®re !PSar a ell°- | riV.nvinmM v dc conformidad con ely lleguen á nuestros puertos con posterio- I De Real orden lo digo á V. E. para I ‘ pn de'dicho funcionario será ad- 
údad á la publicación de esta Real orden, I conocimiento y fines consiguientes. I ‘ . ,4pi.p.o1.ld.1 En este último
™ «ralq^r ciase de patente, debiendo guarde , V í^muchos años. Ma- — WdTá
considerarse notoriamente comprometidos aricl ele Julio de 1896. sustituirla por otra que las reuna en el '
los demás puertos que se hallen á menor MARCELO DE AZCARRAGA término que se le designe, y no verifi- 
medMoLn linfa /Z"11'05 ’ Sr" «W™ de la Gobernación. cándelo podrá adquirirla el Director en
meamos en linea recta. I (rnaot,!-? I Ia forma que la urgencia del servicioDe Real orden lo digo á V. S. para b u  (Gaceta 17 Jubo). . e siZdo de cargo del contratista
conocimiento y el de las Direcciones de ..... . el mayor precio que tenga que pagarse,
oamdad marítima del territorio de su man- I QCCCTnKT ATTOTAT I G.11 Si la carne entregada no reunie- 
Mdo. Dios guarde á V. S. muchos años. priLUlUlN UJ ra bueuas cond¡olones para el consumo

adnd 16 de Julio de 1896. I I segdn dictamen facultativo, aun des-
COS-GAYON I Núm. 1642 I pues de admitida sin preceder este re

Sres. Gobernadores de las provincias ma- I COMISION PROVINCIA! I eé ( 9nti¡tr! ? \Cn°
rítimaR Comandantes ^npralPR Hr  Can- liíuviNLlAL á retirarla sin derecho a reclamar m-„ m ’ generales de ceu DE J AS BALEARES demnización de daños y perjuicios, y á
enMahón V Las Pateas3 La Gomisión provincial en uso de las reponer inmediatamente lo rechazo,

i atribuciones que le confiere el art. 98 I y no verificándolo podrá adquirirla el 
(Gaceta 18 Julio?. I de ia iey orgánica de 28 de Agosto de I Director en la forma establecida en la 

1882 ha acordado contratar en pública I condición anterior.
subasta que tendrá efecto el dia 4 de I T.11 El contratista deberá tener mar- 
Agosto próximo á las doce de la maña- I cadas en el matadero las reses que des- 
na en el salón de actos públicos de la | tiñe al consumo de los establecimientos 

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r  I Corporación, el suministro de la carne
Excmo. Sr.: Con el fin de que los in- | de carnero y de buey que se necesite 

Vividnos de tropa que regresan de Ul- I en el Hospital, en la Casa de Miséri- 
tramar á consecuencia de enfermedades j cordia y en la Inclusa de esta ciudad 
ó de inutilidad para el servicio, ocasio- I para el consumo de los asilados, cuyo 
nadas por penalidades de las campa- I consumo se calcula en 10.000 kilógra- 
has ó por heridas recibidas en ellas, I mos, con sugeción al siguiente 
sean atendidos desde su llegada á la I . . .
“enínsula, tanto para su sustento como I Pliego de condiciones
Para el trasporte hasta sus hogares, I 1.a El contratista se compromete á 
evitando de este modo el que se vieran I suministrar diariamente sin limitación 

la necesidad de recurrir á la caridad | alguna la carne de carnero y de buey 
necesaria para el consumo de los asila
dos en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad, 
desde el día que se le designe al comu
nicarle la aprobación del remate, hasta 
el día 30 de Junio de 1897, con arreglo 
al pedido que el dia anterior le hubiere 
hecho el Director del establecimiento 
respectivo.

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Publica y aun quitándoles hasta el me- 
uor pretexto para ello, se han dictado 
Por este departamento diferentes dispo- 
sicioues, entre ellas la Real orden de 27 
oe Febrero del corriente ano, inserta 

el Diario oficial de este Ministerio, 
^1 que incluyo á V. E. un ejemplar, en 

que se han recopilado cuantas prc- 
vunciones se refieren á la manera de so-

mencionados, para que puedan ser ins
peccionadas en vivo por el veterinario 
provincial.

8.a' Será de cuenta, del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependien
te deberá reunir las condiciones de ap
titud que para dicho oficio se requieren.

9 .a El precio del kilógramo de cada 
una de dichas clases de carne será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 1/50 pesetas el kilógramo.

10 . El contratista formará á fin de 
cada mes la cuenta duplicada de la 
carne que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada establecimiento,

Por ningim caso previsto ni im-

plicaclones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará csplicacíóú alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación escrita de 
papel de la clase 12.a, y el resguardo 
de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja de fondos 
provinciales el 5 por ciento del importe 
del suministro calculado ó sea la canti
dad de 750 pesetas en metálico, ó en 
efectos públicos según la última cotiza
ción oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla 2.a los 

' licitadores entregarán al Presidente los 
| pliegos que contengan sus proposicio

nes, rubricando por sí mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el 
orden de presen tac’ón y los dejará so-

I bre la mesa á la vista del público.
Quinta. Una vez entregados los 

I pliegos al Presidente no podrán reti- 
I rarse por ningún motivo.
I Sexta. Cinco minutos antes de espi- 
I rar el plazo de media hora se anuncia- 
| rá en alta voz por un portero de orden 
I del Presidente que falta solo este tiem- 
| po para terminar el plazo de admisión, 
I y al expirar la media hora el Presiden- 
| te lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi- 
I dente abrirá el primer pliego presenta- 
I do y dani lectura en alta voz á la pro- 
I posición en él contenida, y sucesiva- 
| mente abrirá y leerá los demás por el 
I orden de numeración que les haya dado 
I al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura. 
I el Presidente declarará desechadas las 
I proposiciones que no fueren acompaña- 
I das de los documentos que en la regla
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tercera se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

' Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minutos, 
pasado el cual lo declarará el Presiden
te terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su propo
sición, ó todos la mejorasen en los mis
mos términos se hará la adjudicación 
provisional del remate áfavor del licita- 
dor cuyo pliego tenga el número de pre
sentación más bajo.

Undécima. Hecha, la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
ios licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de su
basta todos^los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que habiere declarado dese
chadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndoseque 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D. y antes del otorgamien
to de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja de la Corporación 
como garantía del cumplimiento de su 
contrato el 20 por ciento del total im
porte del suministro calculado, en me
tálico, ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio de la última cotización 
oficial conocida, debiendo en este caso 
reponer el depósito si la baja de los va
lores llegase al 3 por ciento durante el 
tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la anterior condición, 
así como el de carácter provisional, tie
nen por objeto responder de los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio, ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando á todo fue- 
i'o ó privilegio que le asista para ha
cerlo por más vía que la contencioso 
administrativo.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formae en quesea admisi
ble dentro del plazo al efecto señalado, 
y de una prórroga que solo podrá con
cederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido él contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: l.° El 
pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.° Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo, si este fuere me
nos beneficioso para la Corporación.— 
3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiera recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Queen 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por Ad
ministración, sea de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y se fijará en 
expediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional que tuviese prestada el 
rematante que le será al efecto reteni
da, y si no fuese suficiente de los demás 
bienes del mismo. Si hecha la liquida
ción de dichas responsabilidades la 
fianza excediese de su importe, le será 
devuelto el exceso.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 

contrato serán castigadas: l.° Con mui- | 
tas y 2.° Con la rescisión del contrato, j 

La multa procederá pur faltas leves § 
y nunca excederá de un 5 por ciento 
del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de inulta, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera; y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla 15.

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, de inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 18 Julio de 1896.—El Vice
presidente, Mariano Canals. — P. A. de 
la C. P.—Silvano Pont, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que se acompaña, en
terado de las condiciones publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°..... para el su
ministro de la carne de carnero y do 
buey que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia, y en la Inclu
sa de esta ciudad para el consumo de 
los asilados, desde el día que se desig
ne al comunicar al contratista la apro
bación del remate hasta el día 30 de 
Junio de 1897, cuyo consumo se calcula 
en 10.000 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo con extricta 
sugeción al pliego de condiciones al pre
cio de.....pesetas el kilogramo.

{Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1643

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 24 del mes actual á 
las diez de su mañana tendrá lugar en el 
Depósito Guarda Costas situado en el 
muelle de esta Capital la venta en pública 
subasta del aparejo y demás efectos per
tenecientes á un falucho apresado con ta
baco de contrabando por la Escampavía 
«Flecha» el día nueve de Junio último á 
unas tres ó cuatro millas á la mar cuyo 
justiprecio es el de 31 pesetas.

La subasta se verificará en uu solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

La que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que acasione la referida su 
basta y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 17 Julio de 1896.—El Delegado 
de Hacienda P. 8., Gerónimo Flores.

Núm. 1644
Anuncio. —El día 24 del mes actual á 

las once de su mañana tendrá lugar en el 
Depósito Guarda Costas situado en el 
muelle de dicha Capital la venta en públi
ca subasta del aparejo y demás efectos 
pertenecientes á un falucho apresado con 
tabaco de contrabando por la Escampavía 
«Pez» el día diez y siete de Mayo último, 
próximo al Cabo Blanco, cuyo justiprecio 
es de 135 pesetas.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del compra
dor.

Palma 17 Julio de 1896.—El Delegado 
de Hacienda P. S., Gerónimo Flores.

Núm. 1645
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

DE SAN JOSÉ

Terminado el reparto de consumos, sa 
y alcoholes de este término correspondien
te al actual ejercicio de 1896 á 97, estará 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun- j 
tamiento á efectos de reclamación por tér- j 
mino de ocho días, á contar desde su in- j 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, transcurrido! dicho plazo ninguna | 
será atendida.

San José 14 de Julio de 1896.—El Al- ¿ 
calde, José Tur.

Núm. 1646

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiéndose sido aprobado por este ; 

Ayuntamiento en sesión del día 23 de § 
Abril último, el proyecto de edificio para | 
esta 2.a Escuela Municipal de niños, for- | 
mado por el Sr. Arquitecto de la Provin- ; 
cia con su correspondiente pliego de con
diciones para la subasta de las obras, que
dan desde hoy expuestos al público á efecto 
reclamación en esta Secretaría en cumpli
miento de lo que previene el artículo 95 
del reglamento de 6 de Julio de 1877.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- j 
CIAL de la Provincia, para que los partí- | 
culares que quieran reclamar sobre la con- c. 
veniencia de la ejecución de la obra, lo [ 
verifiquen dentro del plazo de 8 días á 

Núm. 1648

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MURO
------------ ---------------------

Cuarto trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1893 á 1896 que rinde el Deposita' 

rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su-
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................  ■ . 1287*94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 5203*46

Cargo..................................................... 6491*40
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 6050*36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . 441*04
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del
rimestre anterior Operaciones t o t a l
por operaciones realizadas en este de las operación es

INGRESOS realizadas. trimestre. lasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios. . ........................................ 16*26 16*26
» » »■

3 Impuestos............................................ 1211*25 403*75 1615*00
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública............................. » »
6 Corrección pública.............................. » »
7 Extraordinarios.................................. 800*00 170*19 970*19
8 Resultas............................................. 101*20 2*27 103*47
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 10200*33 4610*99 14811*32

10 Reintegros............................................ » » »

Cargo....................12312*78 5203*46 17516*24

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las opereiones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

1 Gastos del Ayuntamiento................... 3125*63 1063*88 4189*51
2 Policía de seguridad. ...... 454*75 » 454*75
3 Policía urbana y rural......................... 702*00 266*15 968*16
4 Instrucción pública............................. 270*80 270*80 541*60
5 Beneficencia.................... . . . 289*39 66*67 356*06
6 Obras públicas................. . . . 1271*83 522*25 1794*08
7 Corrección pública.............................. 788*42 » 788*42
8 Montes.............................. . . . 342*00 114*00 456*00
9 Cargas.................................................. 3834*20 2539*35 6373*55

10 Obras de nueva construcción. . . • 24 56*00 80*00
11 Imprevistos........................................ 647*05 1151*26 1798*31
12 Resultas................................................ > »

Data....................11750*07 6050*36 17800*43

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta genera 
definitiva del ejercicio.

En Muro á 30 de Junio de 1896.—El Depositario, Juan Marimon.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 1°8 

libros de esta Contaduría de nuestro cargo.
En Muro á 30 de Junio de 1896.—El Interventor, Jaime Segura.—El Secretario, 

Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Garrió.

contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, pues terminado dicho plazo 
no será oida reclamación alguna.

Sóller 17 de Julio de 1896.—El Alcal
de, Juan Joy.

Núm. 1647

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Ultimado por la Junta repartidora el 

reparto vecinal del impuesto de consumos 
correspondiente á este pueblo y actual año 
económico de 1896-97 esrará de manifies
to al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar desde el de 
mañana 15 del actual hasta el jueves 23 
del mismo, ambos inclusive con el objeto 
de que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que con
sideren justas, para cuya resolución se 
reunirá la referida Junta el día 24 del ac
tual á las nueve de la mañana en la Casa 
Consistorial.

Formentera 14 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Vicente Torres.--P. A. de la J. R. 
-—Jacinto Royo. Srio.
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Núm. 1649
AYrNTAMIENTO DE PUIGPUÑET
Hallándose terminado el repartimiento 

general de utilidades, formado para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del 
actual año económico 1896-97, estara de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de ocho días hábiles, des 
de el que aparecerá inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo ninguna será atendida.

puigpuñet 19 Julio de 1896.—El Alcal
de, Gabrie, Capllonch.—P. A. del A. y J. 
H.—Gabriel Rosselló, Srio.

Núm. 1650
D Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, 

Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca y su partido.
Hago saber: que ante el presente Juz

gado y escribanía del infrascrito actuario, 
por parte de Vicente Barceló y Sancho y 
Barbara Casasnovas y Barceló, se ha pro
movido el juicio de testamentaria de Bar
tolomé Barceló y Sancho; y mediante pro
videncia de hoy tengo mandado que se 
cite para dicho juicio en forma á los here
deros declarados del mismo Bartolomé 
Barceló y Sancho. Y figurando entre di
chos herederos, los hermanos José y Pe- 
drona Barceló y Sancho que se hallan au
sentes y en ignorado paradero, tengo así 
mismo acordado en dicha providencia, que 
se les practique la citación por medio de 
edictos publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y fijados en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta capital.

En su virtud, expido el presente para 
que sirva de citación en forma á los espre- 
sados José Pedrona Barceló y Sancho, si 
vivieren ó en otro easo á sus sucesores.

Palma veinte y siete de Junio de mii 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Anto
nio Tomás.

Núm 1651
Por ante este Juzgado y escribanía del 

infrascrito penden unos autos sobre decla
ración de ausencia de Pedro Juan Homar 
y Palmer promovido por Guillermo Bosch 
y Palmer en los que obra el siguiente au- 
to=Palma cuatro Julio de mil ochocien
tos noventa y scis=Resultando: que el 
procurador D. José M? Zavaleta á nom
bre de Guillermo Bosch y Palmer en es
crito de veinte y cinco Abril último, ma
nifiesta que Pedro Juan Homar y Palmer 
hace unos siete años se ausentó de esta 
Isla para la de Cuba sin que se hayan re
cibido noticias de él desde mil ochocien
tos noventa, no dejando persona alguna 
encargada de la administración de sus 
bienes, por cuyo motivo le interesa la de 
claración judicial de ausencia del Homar, 
ofreciendo para acreditar dicha ausencia 
entronque y demas expuesto, información 
testifical, y concluye suplicando al Juzga
do se sirva dar lugar á la información 
ofrecida y por su resultado declarar ausen
te en ignorado paradero á Pedro Juan Ho
mar y Palmer para los efectos legales= 
Resultando: que de la información testifi
cal recibida con citación Fiscal queda 
justificado que Pedro Juan Homar y Pal
mer se ausentó de esta Isla para la de Cu
ba, sin que desde mil ochocientos noventa 
se haya recibido noticia de su paradero y 
que el promovente es hermano uterino 
del ausente toda vez que este no dejó des
cendientes ni ascendientes ni persona en- 

| cargada de la administración de sus bie
nes, según también se desprende de los 
documentos presentados y obran unidos 
en autos Resultando que el Sr. Abogado 
Fiscal en su dictamen de treinta de Junio 
último manifiesta que no encuentra ni 
conveniente en que el Juzgado haga la de
claración de ausencia que se pretende de 
conformidad con el artículo ciento ochen
ta y cuatro del Código Civil.=Conside- 
rando: que justificado suficientemente la 
ausencia en ignorado paradero de Pedro 
Juan Homar y Palmer y de conformidad 

con el artículo ciento ochenta y cuatro del 
Codigo Civil y demás aplicables procede 
hacer la declaración solicitada por el pro
curador D. José M.a Zayaleta en el nom
bre que usa.—Por ante mi el Escribano 
S. S. dijo. Se declara á Pedro Juan Ho
mar y Palmer ausente en ignorado para
dero para los efectos legales, y publíquese 
el presente auto por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia á los efectos al 
artículo ciento ochenta y seis del Codigo 
Civil. Lo mandó y firma D. Francisco Ro
dríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad doy fe= 
Francisco Rodríguez de Guevara.—Ante 
mi, Antonio Rosselló.

Y á fin de que el preinserto auto tenga 
debido cumplimiento se espide el presente 
edicto en Palma á seis Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara,—Ante mí, Antonio M.a 
Rosselló.

Núm. 1652

Por este tercer edicto y en virtud de 
providencia de diez del actual recaída á 
solicitud de Antonio Salvá y Vallespir en 
nombre propio y como padre de los me
nores Guillermo y Francisca Salvá y Pal
mer en autos juicio declarativo de menor 
cuantía, que se hallan hoy en ejecución 
de sentencia, contra Sebastian y Jaime 
Palmer y Alemafiy, se sacan á pública su
basta, por término de veinte días y sin su
jeción á tipo, las fincas embargadas á es
tos últimos que á continuación se descri
ben.

Una pieza de tierra sembradío, deno
minada «Can Pera» sita en el término mu 
nicipal de la villa de Andraitx en el pago 
Coma Freda, de cabida aproximada de 
diez y siete áreas, setenta y cinco centiá- 
reas, lindante por Norte con tierras de Bal
tasar Pujol, por Este con la de Gaspar Pu
jol Gasparoto, por Sur con la de Juan Pu
jol y por Oeste con la de Miguel Covas 
Esteva; justipreciada en ciento ochenta 
pesetas.

3
Otra porción de tierra en el mismo tér

mino y pago que la anterior llamada tam- 
Dien «Can Pera», de cabida de unas cien
to ochenta centiáreas, que linda al Norte 
con tierra de Baltasar Pujol y Alemañy, 
al Sur con la de Juan Pujol, al Este con 
la da Jaime Pujol Bialino y al Oeste con 
torrente público llamado de la Coma Fre
da; avalorada en ciento ochenta pesetas.

Y otra porción de tierra titulada cSon 
Avidala», enclavada en los citados térmi- 
uo y pago, cuya extensión es de setenta 
y una áreas, tres centiáreas, poco más ó 
menos, confinando al Norte con tierras de 
Gabriel Pujol de Son Juan, al Sur con la 
de Matías Macona, al Este con la de Ma
teo Palmer y al Oeste con la de Miguel 
Covas Esteva; su valor según justiprecio 
mil pesetas

Dicha subasta se verificará el veinticua
tro de Agosto próximo á las once de la 
mañana, en los estrados de este dicho Juz
gado, bajo las siguientes condiciones.

Para tomar parte en la misma deberá 
depositar previamente en mesa del Juz
gado el diez po) ciento del justiprecio que 
será devuelto á sus respectivos dueños es- 
cepto el que corresponda al mejor postor 
reteniéndosele en garantía del cumpli
miento de su obligación y sirviéndole á 
cuenta del total importe.

Los títulos de propiedad, consistentes 
en un certificado del Sr. Registrador, esta
rán de manifiesto en la Escribanía del ins- 
frascrito Escribano para que puedan exa
minarlo los licitadores con los cuales de
berán conformarse siu derecho á exigir 
otros.

Los gastos de subasta, remate, escritu
ra de traspaso y demás hasta la inscrip
ción á nombre del comprador serán de su 
cargo.

Palma de Mallorca á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Se
bastian Gazá.
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Industria caramera y Uñera.

Pesetas

13. Máquinas de hilar y de 
retorcer cáñamo, lino y yute: 
Movidas por agua, ó vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada 10 
husos. •

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada 10 husos. . F25
14. Telares mecánicos con 

aparato á la Jácquaid para tejer 
toda clase de telas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc.

Se pagará por cada uno. . 20 
Movidos por caballerías. Se pa

gará por cada uno. . 15
15. Telares mecánicos sin 
aparatos á la Jacquard para 
tejer toda clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. 19

Movidos por caballerías. Se pa- _ 
gará por cada uno. . 12*50
16. Telares á la Jacquard mo

vidos á mano, en que se tejen 
lienz93 finos, entrefinos ó adamas
cados, sea cualquiera su ancho.
Se pagará por cada uno. , 10

17. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano para los 
^ismos tejidos expresados ante
tormente. Se pagará por cada 
uno. . 7

18 Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano en que 
8e tejen lienzos ordinarios, mar
gas, costales, sacos de embalar 
y otros tejidos semejantes, Se pa
sará por cada uno. 6

19. Telares mecánicos para 
^jer redes, siendo movidos por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
Por cada uno. . 26
Los mismos telares movidos por

caballería. Se pagará por cada 
uno. . 19

. 20. Telares comunes para te
jer redes, siendo movidos á mano.
8e pagará por cada uno, < 12*80

Pesetas.

21. Fábricas de jarcias y ca
bles de lino, cañamo, yute, pita 
y otras materias textiles:

En capitales de provincias que 
á la vez sean puerto de mar ó 
que disten de la costa menos de 
10 kilómetros:
Movidas con motor de agua, va

por, gas, etc. Se pagará por
cada una. ■ 638

Movidas por caballerías. Se paga
rá por cada una. . 380

A mano. Se pagará por cada una 124 
En poblaciones que sean puertos 
de mar ó disten de la costa me
nos de 10 kilómetros:
Movidas con motor de agua, va

por, gas, etc. Se pagará por ca
da una. • 514

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una. . 256

A mano. Se pagará por cada una. IW 
En Jas demás poblaciones: 
Movidas con motor de agua, va

por, gas, etc. Se pagará por
cada una. • 380

Movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una. • 190

A mano. Se pagará por cada una. 66
22. Fábrias de marañas ó ca

bles de esparto. Se pagará por 
cada torno ó rueda de torcido ó 
retorcido á mano. ■ 45

23. Fábricas de cuerdas de 
lino, cañamo y otras materias 
textiles. Se pagará por cada rue
da ó torno para torcer ó retorcer 
á mano. • -15

Si en las mismas se emplea 
fuerza mecánica, satisfarán un 
50 por 100 de aumento sobre la 
cuota señalada.

24. Tornos para el torcido de 
crin ó cerda animal con destino 
á la ebanistería ú otros usos. Se 
pagará por cada uno movido á 
mano. • ^6

25, Batanee:

Lavaderos públicos.
Pesetas.

134 Los de lana no ajenos á 
fábricas de la industria lanera.

Pagarán: _
Por un mes. • 86
Por dos meses. • 160
Por tres meses. • 288
Por más de tres meses. . 460

135. Los de ropa.
Pagarán:

Por cada banca. • 1‘15
Por cada 1*25 metros lineales en

los lavaderos corridos. . 1‘15
136. Los de vapor para toda

clase de ropa.
Se pagará:

Por cada caldera. . 178
Varias industrias.

137. Almacenes ó depósitos 
para la custodia y conservación 
de muebles, alfombras, esteras y 
cualquiera clase de efectos.
Pagará cada uno por cuota irre- _ 

ducible. • 1^0
138. Acarreros ó transportes 

de minerales, carbones ó cuales 
quiera otros productos por cables 
aéreos.
Pagarán por cada caballo de va

por de 75 kilómetros que em- _ 
pleen en la tracción. • 40
139. Los bazares en que se 

venden al por menor artículos de 
comercio comprendidos en la ta
rifa 1.a, en la forma que expresa 
el art. 18 del Reglamento, paga
rán como cuota la que resulte 
del prcmedio de los tipos que es
tén señalados á todas las indus
trias que en ellos se ejerzan, se
gún base de población.

140. Empresarios ó contratis
tas con el Gobierno para la explo
tación de almadrabas. , 
Pagarán por cuota irreducible. . 400 

141. Pozos de nieve.
Se pagará por cada uno;

73 -
Pesetas

En Madrid y Barcelona. . 386
En las demás capitales de pro

vincia. . 192
En las demás poblaciones. . 78 

Los dueños de pozos que figu
ren en la matrícula tendrán dere
cho á hacer ventas de nieve ó hie- 
o en las condiciones que el regla
mento señala á los fabricantes de 
la tarifa 3.a

Los establecimientos en que se 
sirven helados, que tengan para 
su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni para otros es
tablecimientos un solo pozo ó 
depósito de nieve, pagarán el 25 
por 100 de la cuota que les co
rresponda, según la población.

Las cuotas señaladas en este 
número son irreducibles.

142. Aljibes ó depósitos de 
aguas potables.
Pagará cada uno. . 162

143. Cabrestantes ó grúas de 
vspor que trabajen en los puertos 
de mar y ríos navegables para 
alijo de las mercancías.

Pagará cada uno:
En poblaciones de más de 40 000 

habitantes. . 354
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes. • 128
En las restantes. • 64

144. Los mismos ú otros apa
ratos movidos á mauo.

Se pagará por cada uno:
En Barcelona. • 56
En poblaciones de más de 40.000 

habitantes. . 52
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes. . 40
En las restantes. . 26

145. Vendedores de lecho de 
vacas coa establo para el ganado

Por cada vaca:
Eu Madrid y Barcelona. • 32
En poblaciones de 100.000 ó más 

habitantes. • Lo
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Núm. 1653
Don Ttigoberto García Blanco -y Romero, 

Juez de primera instancia de este 'par
tido de, Inca.
Por ol presente edicto y en virtud de 

providencia de fecha de hoy recaída en 
los autos juicio ejecutivo sigue D. Bernar- 
dino Catalá y Ramonell vecino de Palma, 
contra D.a Antonia Miguel Palet, que lo 
es de esta villa, sobre pago de cinco mil 
pesetas, intereses y costas, se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias y 
con rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su tasación, la finca siguiente embarga
da en dichos autos.

Una pie7a de tierra denominada la Gra
va, en el término municipal de la villa de 
Muro, de cabida de dos cuartones, treinta 
y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas, 
linda por Norte con tierra de José Tous, 
por Este con la de Catalina Serra, por Oes
te con la de Rafael Moneadas y por Sur 
con la de Antonio Morey, justipreciada 
en mil seiscientas sesenta y seis pesetas.

Para el remate de la misma finca queda 
señalado el día veinte y uno de Agosto 
próximo á las diez de la mañana, en los 
extrados de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de la 
finca descrita, estarán de manifiesto en la 
escribanía del infrascrito actuario para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros; y que después del 
remate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia ó de
fectos de las títulos.

2 .a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó.

3 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re

quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, esceptola 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta.

Para la debida publicidad y en cumpli
miento de lo acordado, se expide el pre
sente en Inca á once de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Rigoberto García 
Blanco.—Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 1654
D. Juan García Taheño, Jttez de primera 

instancia de la ciudad de Ibiza y su Par
tido.
Por el presente se llaman á los que se 

crean con derecho á la herencia relicta á 
su fallecimiento por Jaime Noguera y Co
lomar (a) Bened, hijo de Jaime y Catalina, 
vecino que fué de la parroquia de Santa 
Eulalia, fallecido en la misma el día quin
ce de Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco, sin otorgar disposición alguna tes
tamentaria, para que dentro el término de 
treinta dias comparezcan á reclamarlo an
te este Juzgado si les conviniere; pues asi 
lo dejo mandado en providencia de cinco 
del actual, dada en la pieza separada sobre 
declaración de herederos dimanante del 
juicio abintentato, instado por el procu
rador D. Salvador Morales y Reig en nom
bre de María Noguera y Ramón y de Vi
cente, Jaime, José y Catalina Noguera y 
Ferrer hijos de Antonio Noguera y Colo
mar, hermano de doble vínculo del difun
to Jaime Noguera y Colomar y por tanto 
sobrinos del mismo, en solicitud de que 
se les declare herederos abintestato por 
partes iguales del mencionado su difunto 
tío Jaime Noguera y Colomar.

Ibiza diez de Junio de mil ochocientos 
noventa y seis.—Juan García Taheño.— 
Por su mandato, Vicente Juan, Escribano.

Núm. 1655
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2J decena de Junio de 1896.
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Palma 23 de Junio de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Junio de 1896,clasifi- 

cadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ..  .............

Palma 23 de Junio de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.
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Pesetas

En id. de 40.000 ó más, sin lle
gar á 100.000 . 20

En id. de 15.000 ó más, sin lle
gar á 40.000 • 15
Contribuirán por este concepto los 

dueños de esta clase de ganados que en 
las capitales de provincia y puertos ó po
blaciones de más de 15.000 habitantes 
exploten esta industria sin dedicar 
aquéllas al auxilio de la agricultura, en 
cuyo último caso seguirán contribuyendo 
como lo están actualmente en los respec
tivos amillaramintos de la riqueza pecua
ria.

TARITA TERCERA
Cuando una ó varias de las industria8 

comprendidas en esta tarifa se ejerzan 
por Sociedades anónimas, contribuirán 
con la cuota que en ella se señala á las 
mismas, salvo las excepciones que con
tiene. (Véase el art. 28 del Reglamento.)

Las que se ejerzan en los estableci
mientos de corrección ó presidios satis
farán asimismo la cuota que les corres
ponda con arreglo al número respectivo.

Industria lanera y estambrera.
Pesetas

1. Máquinas de hilar y de 
retorcer:
Movidas por agua, vapor, gas, ú 

otro agente mecánico. Se pa
gará por cada 10 husos. . 3‘64

Movidas por caballerías. Por cada
10 husos. • 275

A mano. Por cada 10 husos. . L‘40
2. Telares mecánicos que ten
gan aparato ála Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., en que se tejan telas cuyo 
ancho sea más de l‘O45 metros.
Se pagará por cada uno. . 25‘50 

Movidos por caballerías, para te
jer telas cuya dimensión sea 
la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno. 20 

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc , para tejer telas cuyo ancho 
sea menor de 1'045 metros. Se 
pagará por cada uno. .

Movidos por caballerías, para te
jer telas cuya dimensión sea la 
expresada en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada uno. 
3. Telares mecánicos que no 
tengan ¿tparato á la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., en que se tejan telas cuyo 
ancho sea de más de 1'045 
metros. Se pagará por cada uno.

Movidos por caballería, para tejer 
telas cuya dimensión sea la ex
presada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno. .

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., en que se tejan telas cuyo 
ancho son menor de 1'045 me
tros. Se pagará por cada uno.

Movidos por caballería, para tejer 
telas cuya demensión sea la 
expresada en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada uno.
4. Telares á la Jacquard mo

vidos á mano:
En que se tejan telas de más de 

1'045 metros de ancho. Se pa
gará por cada uno. .

En que se tejan telas cuya dimen
sión sea menor de 1'045 metros 
de ancho. Se pagará por cada 
uno. .
5. Telares comunes de lanza

dera ó volante á mano:
En que se tejan telas de más de 

1'045 metros de ancho. Se pa
gará por cada uno. .

En que se tejan telas cuya di
mensión sea menor que la ex
presada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno .
6. Telares á mano:

Para la confección de alfombras 
llamadas turcas ó de nudo. Se 
pagará por cada uno. .

Pesetas

21'20

16'70

22'50

19

19

15'79

12'50 

-

10

8

31‘30

Pesetas

Para la confección de tapices, sea 
cualquiera el ancho. Se pagará 
por cada uno. . 51'50
7. Batanes:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., estando anejos á una sola 
fábrica de hilados ó tejidos de 
lana ó estambre. Se pagará por 
cada uno, por cuota irreduci
ble. . 58

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta es insuficiente 
para trabajar más de seis me
ses. Se pagará por cada uno, 
por cuota irrreducible. . 39

Movidos por caballería sea cual
quiera el tiempo que funcio
nen. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible. . 26 
8. Batanes:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., destinados al servicio del 
público. Se pagará por cada 
uno, por cuota irreducible. . 77

Movidos por agua, cuando el cau
dal de ésta sea insuficiente para 
trabajar más de seis meses. Se 
pagará por cada uno, por cuota 
irreducible. . 64

Movidos por caballerías, sea cual
quiera el tiempo que funcio
nen. Se pagará por cada uno, 
por cuota irreducible. . 45 

No t a . De los números anterio
res quedan excluidos los ba
tanes destinados exclusivamente 
á limpiar los paños.

9. Perchas ó máquinas des
tinadas á levantar el pelo de los 
tejidos de lana, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una. . 30
Las mismas máquinas movidas 

por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por cada 
una. . 20

Las mismas máquinas movidas 

por caballerías. Se pagará por 
cada una. .

Las mismas máquinas movidas 
á mano. Se pagará por cada 
una. •
10. Tundosas de las llamadas 

longitudinales, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una. .
Las mismas máquinas movidas

por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar por más 
de seis meses, Se pagará por 
cada una. .

Las mismas máquinas movidas
por caballerías. Se pagará por 
cada una. .
11. Tundosas de las llamadas 

transversales, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa
garán por cada una. .
Las mismas máquinas movidas

por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por ca
da una. .

Las mismas máquinas movidas
por caballerías. Se pagará por 
cada una. .

Las mismas máquinas movidas á
mano. Se pagará por cada una.
12. Maquinas ó aparatos des

tinados á deshilachar los trapos, 
hilazas ó borras de lana para la 
obtención de esta primera mate
ria, siendo movidas por agua, va
por, gas, etc. Se pagará por cada 
una. .
Las mismas máquinas movidas 

por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por cada 
una. .

Las mismas máquinas movidas
por caballerías. Se pagará por 
cada una. .

Las mismas máquinas movidasá 
mano. Se pagará por cada una.

Pesetas

18

7'50

38

26

12"25

32

20

19

10

31

2-)

19

12
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